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Fuente: encuesta 2016 de Uruguay XXI - “Encuesta Inversores Extranjeros”, 



2. Represents a group of 24 Latin American and Caribbean countries. Chile and Mexico are also part of the OECD (35) group. 3. Represents the unweighted average for OECD member countries
Fuente: CAPÍTULO 4 NIVELES IMPOSITIVOS Y ESTRUCTURAS TRIBUTARIAS, 1990-2015  de  informe de la OCDE titulado "Estadísticas Tributarias en América Latina y el Caribe"

http://www.oecd-ilibrary.org/docserver/download/2317053ec007.pdf?expires=1506447522&id=id&accname=guest&checksum=77007DD061EC84A1C56E0ED72006BD15














índice de Gini

Fuente: Banco Mundial – Índice de Gini

https://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI?locations=CL&view=map


ACIERTOS

SIMPLICIDAD

- ELIMINACIÓN INICIAL DE IMPUESTOS 
DISTORSIVOS E INEFICIENTES

- OTORGAMIENTO DE CERTEZA A 
REGÍMENES FICTOS

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 



ACIERTOS DESACIERTOS

SIMPLICIDAD

- ELIMINACIÓN INICIAL DE IMPUESTOS 
DISTORSIVOS E INEFICIENTES

- OTORGAMIENTO DE CERTEZA A 
REGÍMENES FICTOS

- GRANDES COMPLEJIDADES AL INTRODUCIR 
LA TRIBUTACIÓN SOBRE RENDIMIENTOS EN 
EL EXTERIOR (CON POSIBLE EFECTO 
NEGATIVO EN RESIDENCIA DE INVERSORES)

- COMPLEJO Y OPINABLE CAPÍTULO DE 
AGRAVAMIENTO DE CARGA TRIBUTARIA DE 
LAS BONT

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 



ACIERTOS

EQUIDAD 

- SE ELIMINARON LOS AGUJEROS EN LA 
TRIBUTACIÓN A LA RENTA

- RESPECTO A SU ANTECESORES FORMAS 
PRECARIAS DE GRAVAR A LAS RENTAS DEL 
TRABAJO, EL IRPF MEJORÓ AUNQUE CON 
SIGNIFICATIVAS LIMITACIONES QUE SE 
MANTIENEN HASTA HOY

- SE INCREMENTÓ LA INCIDENCIA DE 
IMPOSICIÓN A LA RENTA EN EL TOTAL 
RECAUDADO CON DETRIMENTO DE LA 
TRIBUTACIÓN AL CONSUMO 
CONTRIBUYENDO A MEJORAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE RIQUEZA

- EN POSTERIORES REDUCCIONES DE TASA DEL 
IVA SE “PERSONALIZÓ” LA MISMA PARA 
LOGRAR OBJETIVO REDISTRIBUTIVO

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 



ACIERTOS DESACIERTOS

EQUIDAD 

- SE ELIMINARON LOS AGUJEROS EN LA 
TRIBUTACIÓN A LA RENTA

- RESPECTO A SU ANTECESORES FORMAS 
PRECARIAS DE GRAVAR A LAS RENTAS DEL 
TRABAJO, EL IRPF MEJORÓ AUNQUE CON 
SIGNIFICATIVAS LIMITACIONES QUE SE 
MANTIENEN HASTA HOY

- SE INCREMENTÓ LA INCIDENCIA DE 
IMPOSICIÓN A LA RENTA EN EL TOTAL 
RECAUDADO CON DETRIMENTO DE LA 
TRIBUTACIÓN AL CONSUMO 
CONTRIBUYENDO A MEJORAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE RIQUEZA

- EN POSTERIORES REDUCCIONES DE TASA DEL 
IVA SE “PERSONALIZÓ” LA MISMA PARA 
LOGRAR OBJETIVO REDISTRIBUTIVO

- MAYOR CARGA COMPARATIVA SOBRE EL 
TRABAJO (DEPENDIENTE E INDEPENDIENTE) 
RESPECTO AL CAPITAL TANTO AL INICIO 
COMO AGRAVADO LUEGO

- FALTA DE MAYOR DEDUCCIÓN DE GASTOS EN 
IRPF PERSONAL 

- REGLA CANDADO: TRASLADA CARGA 
TRIBUTARIA Y DISTORSIONA PRINCIPIO DE 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA

- INAPROPIADA ELIMINACIÓN DEL API
- LOS CORTES PARA LA APLICACIÓN DE 

REGÍMENES DE MENOR PESO TRIBUTARIO 
DEBIERAN BASARSE EN LA RENTA NETA Y NO 
BRUTA

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 



ACIERTOS

ESTÍMULO A 
LA 
INVERSIÓN Y 
EMPLEO

- AUMENTO DE 3 A 5 LOS AÑOS DE DEDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS FISCALES (RECIENTEMENTE PERJUDICADO)

- AMPLIACIÓN DEL BENEFICIO DE REINVERSIÓN 
(RECIENTEMENTE PERJUDICADO)

- REDUCCIÓN DE LA IMPOSICIÓN A LA RENTA 
REINVERTIDA DEL 30 AL 25% (RECIENTEMENTE 
PERJUDICADO)

- SE VINO RESISTIENDO A LA TENTANCIÓN DE NUEVOS 
IMPUESTOS DISTORSIVOS (EN LA RENDICIÓN DE CREA 
UN IMPUESTO ESPECÍFICO PARA LOS JUEGOS DE 
AZAR) Y MANTENER LAS ALÍCUOTAS SOBRE  RENTAS  
DE CAPITAL

- REDUCCIÓN PAULATINA DE TASAS DEL IP PERSONAL 
(JUNTO A LA INTENCIÓN NO PLASMADA AÚN DE 
HACERLO TAMBIÉN EN PERSONAS JURÍDICAS) 

- AUNQUE CON ALGUNOS PROBLEMAS APARECIDOS EN 
LOS ÚLTIMOS AÑOS, ES ELOGIABLE LA ESTABILIDAD 
DEL SISTEMA TRIBUTARIO

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 



ACIERTOS DESACIERTOS

ESTÍMULO A 
LA 
INVERSIÓN Y 
EMPLEO

- AUMENTO DE 3 A 5 LOS AÑOS DE DEDUCCIÓN DE 
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- AMPLIACIÓN DEL BENEFICIO DE REINVERSIÓN 
(RECIENTEMENTE PERJUDICADO)
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PERJUDICADO)

- SE VINO RESISTIENDO A LA TENTANCIÓN DE NUEVOS 
IMPUESTOS DISTORSIVOS (EN LA RENDICIÓN DE CREA 
UN IMPUESTO ESPECÍFICO PARA LOS JUEGOS DE 
AZAR) Y MANTENER LAS ALÍCUOTAS SOBRE  RENTAS  
DE CAPITAL

- REDUCCIÓN PAULATINA DE TASAS DEL IP PERSONAL 
(JUNTO A LA INTENCIÓN NO PLASMADA AÚN DE 
HACERLO TAMBIÉN EN PERSONAS JURÍDICAS) 

- AUNQUE CON ALGUNOS PROBLEMAS APARECIDOS EN 
LOS ÚLTIMOS AÑOS, ES ELOGIABLE LA ESTABILIDAD 
DEL SISTEMA TRIBUTARIO

- EXCESIVA CARGA EN IP INCLUYENDO ÚLTIMAMENTE 
AL AGRO CON RECARGA SOBRE PROPIEDAD 
INMOBILIARIA

- NEGATIVO – Y CUESTIONABLE - CAMBIO DE REGLA 
DE JUEGO EN DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES 

- ELIMINACIÓN DEL BENEFICIO DE LA REINVERSIÓN 
PARA UNIDADES DE CIERTA SIGNIFICACIÓN 
ECONÓMICA

- CUESTIONABLE PRÁCTICA DE SUBSANAR POR LEY 
LOS FALLOS DEL TCA

- SE MANTIENE PROBLEMAS EN FIGURA DE 
EXPORTACIÓN DE SERVICIOS EN MOMENTOS QUE 
NOS CONDUCIMOS A LA IMPORTACIÓN DE 
SERVICIOS

- CUESTIONABLE CORRECCIÓN RETROACTIVA DEL 
FICTO EN VENTA DE INMUEBLES RURALES

- CUESTIONABLE GRAVABILIDAD RETROACTIVA DE 
DIVIDENDOS FICTOS

- PAULATINO ABANDONO DEL PRINCIPIO DE LA 
FUENTE COMO FACTOR DE VENTAJA COMPARATIVA 
DEL PAÍS

REFORMA TRIBUTARIA: LEY 18.083 Y LEYES MODIFICATIVAS Y CONCORDANTES 
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Muchas gracias!!!
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